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no es sino federalismo, fórmula que se aproxinia al adagio alemán Vilkerrccht brjchf 
Landesrechf. Al inandar sobre las diferentes Derechos internos, a los que se super- 
pone, el Derecho iiiternacional contime en potencia todo el Federalismo. De ese inodo. 
el Derecho internacional conduce a una organización federal que, al perfeccionarse, 
debe desembocar en el federalicm<r universal. 

I'iintualizada asi la evolución lógica de la organización internacional, el infor- 
mante se preguntó en que fase de realización práctica se encuentra la misma en el 
rniindo actual. Para responder a dicha pregunta es necesario considerar si es cierto 
que el nacimiento del Derecho depende de las concepciones éticas en presencia. En 
efecto, el Derecho no es creación del hombre ni del Estado, sino formación espon- 
tánea surgida de las relaciones sociales. Todo sistema juridici se inicia mediante 
normas consuetudinarias, y afirmar la preeminencia y la .  prioridad de la regla 
convenciorial seria tanto como compartir la tesis alemana del Estado creador del 
Derecho. Por consiguiente, hay que admitir que el Derecho es una creación es- 
pontánea de la vida en sociedad, y que la Etica, concepto a veces confuso, constitugc 
el cimiento de cualquier sistema juridico, puesto que cl cuerpo social tiene riececi- 
dades asimismo sociales. 

De alii que el federalisino no se logrará jamás por intermedio de los gobiernos. 
Más aún: éstos representan, iiicluso lógicamente, su mayar obstáculo. El Estado, 
o dicho de otro modo: la institución, la maquinaria, no es nunca federalista; lo cc 
la Nación, que es quien itnicamente puede tener el sentimiento de sus inecesidades. 
En cualquier federalismo, el sentimiento nacional triunfa sobre el sentimiento 
estatal, como lo demuestran Estados Unidos y Suiza al exigir la consulta popular 
para modificar sus Constituciones. 

En definitiva, el alma de cualquier federalismo es la ciudadania, es decir, el 
individuo. Ahora bien: acerca de esta cuestión se enfrentan actualmente en el mundo 
dos concepciones. Por tina parte, la tesis oficial de las Naciones Uriidas y de los 
Estados Unidos, que confiere al ciudadano un papel cada dia niás importante 
en el orden jurídica iiiternacional, y que se ha manifestada en el cuidado dvredactar 
una Declaración de los Derechos del Hombre en todos los paises y peldaños. 
Por otro lado, una doctrina que reduce a muy poco el papel del ciudadano y que 
erige al Estado en dueño absoluto. El mundo se encuentra, pues, dividido entre 
dos sistemas opuestos, eritre dos concepciones diferentes del individuo y del ciu- 
dadana. Comprobada tal escisión, queda por saber si esos sistemas pueden yuxta- 
ponerse y vivir en paz. 

Suponiendo que puedan coexistir. están llamadas a separarse cada ver más: 
por un lado, el monismo jiirídico tiende al federalismo y al respeto de los Derechos 
del Hombre, mientras que, por el otro. la evolución se liace hacia el centralismo 
y la dictadura. La Naqión triunfa en la primera dirección y el Estado eii la 
segunda. Falta saber si esa coexistencia se resolverá simplemente mediante la yux- 
taposición de dos continentes que se ignoran. 

Tales san los hechos que confieren tanta importancia al problema de los De- 
rechos del Hambre en nuestra época. 

Pero no es seguro que el problema haya sido planteado bajo un ángulo verda- 
deramente constructivo, advierte Scelle. quien considera que los derechos funda- 








